
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
                                               JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá, D, C., (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

11001 40 03 013 2020-00677  

 

El juzgado anticipa que la demanda debe ser rechazada por falta de 

competencia territorial, en la medida que el demandante señaló como domicilio de los 

demandados la ciudad de Cúcuta del Departamento de Norte de Santander (Artículo 28-

1 del CGP). 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA promovida por la ALVARO ANDRES 

QUINTERO JAIMES en contra de BEATRIZ LUCILA CACERES MANOSALVA Y FREDDY HARVEY 

MENDOZA por falta de competencia territorial.  

 

2.- REMITIR el expediente a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUAD DE 

CÚCUTA. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
RSO 

 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. __56______    Hoy  ___11-11-2020_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 


